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SECRETARíA EJECUTIVA 

Ciudad de México, 20 de julio de 2020 

CIRCULAR No. 42 

PERSONAS TITULARES DE DIRECCIONES EJECUTIVAS Y 
UNIDADES TÉCNICAS, Así COMO PERSONAS ENCARGADAS 
DE DESPACHO Y TITULARES DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
PRESENTES. 

Me refiero a los "Lineamientos para el uso de tecnologías de la información en la 
presentación y trámite de medios de impugnación, procedimiento especial sancionador 
y/o promociones en el Tribunal Electoral de la Ciudad de México" (Lineamientos), 
aprobados por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México (Tribunal) a través del 
Acuerdo Plenario 011/2020, de veintitrés de junio de dos mil veinte; así como al correo 
electrónico de dos de julio siguiente, enviado por el Secretario General del Tribunal, 
Licenciado Pablo Francisco Hernández Hernández, a través del cual se proporciona la 
información atinente para el cumplimiento de los citados Lineamientos. 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero; 4, párrafo 
tercero; 17; 116, fracción IV, incisos b) y e) , numeral 1; 122, párrafo primero de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 Apartado A, numeral 3; 6 
Apartado H; 9 Apartado D, numeral 3, inciso d); 27 Apartado D, numerales 1 y 3, Y 50 de 
la Constitución Política de la Ciudad de México; 104 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 86, fracciones 1, XV Y XX; 95, fracción XII; 98, fracción IV; 
113, fracción XI; 139 Y 144 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México; 4, 77 Y 78 de la Ley Procesal de la Ciudad de México; 19, fracciones 
1, VII , VIII Y XIV; 25, fracciones I y VI; 26, fracción 1; 27, fracción 1; 30, fracción 1, inciso d); 
asi como 31 , fracciones I y VIII ; 38 Y 39, fracción V del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, se hace de su conocimiento las acciones que, en su 
caso, y dentro del ámbito de sus atribuciones deberán realizar, referentes a la remisión, 
al Tribunal, de las constancias de trámite de medios de impugnación y procedimientos 
administrativos sancionadores, así como a la recepción y atención de notificaciones 
electrónicas practicadas por~dicho órgano jurisdiccional local. 

Lo anterior, en virtud de que el Tribunal estableció un Repositorio, con la finalidad de que )., 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) envíe los medios de / ~ 
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impugnación, procedimientos especiales sancionadores ylo promociones, por medio de 
un navegador web en la URL https:lltedfuti.sharepoint.com/sites/ope. con el usuario: 
iecm.ope@tecdmx.org.mx. 

En ese sentido, y en términos de lo establecido por el Tribunal, es responsabilidad del 
Instituto Electoral imponerse de las notificaciones electrónicas que se dirijan a sus 
áreas centrales o a sus Órganos Desconcentrados, a través del citado Repositorio. 

Por tanto, este Instituto Electoral, a través del personal autorizado, deberá realizar el 
siguiente procedimiento: 

1. Ingresar a la URL https:lltedfuti.sharepoint.com/sites/opecon la cuenta de usuario 
iecm.ope@tecdmx.org.mx y posteriormente, ingresar la contraseña' , 

x x 

=-Microsoft 
=-Microsoft 

~ iecm.ope@te<dmx.org.mx 

Inicia r sesión Escriba la contraseña 
Diganos la cuenta que desea ut¡til~r para abrir ope. 

Contrasei'oa 

ieon.ope@tecdm)(.org.m~ 

¡N o tielle ninguna C\lenl~? Crear uno. 

2. Al ingresar al sistema, aparecerá una pantalla en la se podrán advertir las 

notificaciones publicadas, la cual tiene la siguiente apariencia: 

, Cabe precisar que, acorde con la configuración del citado sistema electrónico se autorizó una contraseña única para 
la cuenta del Instituto Electoral, por lo que sera la misma para todo el personal, tanto de oficinas centrales como de 
las 33 Direcciones Distritales que sea autorizado para utilizar dicho sistema, la cual se hará llegar de manera personal r 
a la cuenta de correo institucional de las personas titulares y/o encargadas de despacho a quienes va dirigida la 
presente Circular, a fin de que, bajo su más estricta responsabilidad , autoricen una persona de su area para tal efecto. 
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~~i!~ Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
...... -..... . p 

. - .. ----.1 
3. Consultar si se encuentra publicada alguna notificación relativa a su ámbito de 

competencia . 

Esta acción deberá realizarse constantemente, a efecto de que se identifique, 
con la debida oportunidad . alguna notificación sobre los asuntos que correspondan 
al ámbito competencial de cada área y se esté en posibilidad de dar la atención 
que en su caso corresponda, dentro de los plazos que determine el Tribunal; lo 
anterior, sin pe~uicio de que esta Secretaria Ejecutiva, a través de la Oficialía 
Electoral y de Partes apoye en la revisión de dicho repositorio y genere el aviso 
atinente. 

Por otro lado, tratándose de la respuesta a los requerimientos o la remisión de 
constancias de trámite de medios de impugnación y/o procedimientos administrativos 
sancionadores, atento a las recomendaciones del Tribunal , deberá seguirse el 
procedimiento de ingreso antes detallado y posteriormente efectuar lo siguiente: 

1. Dar click en el botón "Cargar" y luego "Seleccionar archivo", como se aprecia en 
las siguientes imágenes: 

,,2~:¡: Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
• p 

. - D __ 

_u. __ .. c..w... 
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~~~ J"'~=_ Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
• p 

Agregar un documento 
x O PRO! IO(IOII~$ 

2. Cada archivo deberá identificarse con un nombre único, a fin de no reemplazar 
al anterior (p. ej. Número de expediente y fecha de actuación). 

3. La información de un asunto deberá estar contenida en un solo archivo PDF, ya 
que, de lo contrario, se tendrá que realizar un nuevo proceso para adicionar 
elementos del mismo asunto. 

En caso de que no puedan integrarse en un mismo archivo PDF las constancias 
de un mismo asunto, podrán enviarse compactados a través de la aplicación 
Winzip u otra que permita reducir el tamaño del documento en cuestión. 

4. No habrá un límite de tamaño en los archivos enviados. 

5. Una vez enviado un archivo, no podrá eliminarse ni modificarse. 

6. En cuanto se envíe un archivo, el sistema mandará automáticamente una alerta a 
la Oficialía de Partes del Tribunal, para proceder a su recepción y seguimiento, 
además de que se emitirá una constancia de envio. 

7. El sistema funcionará tanto para remitir expedientes nuevos, como para dar 
cumplimiento a requerimientos. 
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Conviene advertir, que el citado procedimiento atiende a las medidas de protección 
implementadas por la contingencia sanitaria ante la pandemia por el virus SARS-Cov-2 
(Covid-19). 

Por último, en caso de tener alguna duda o requerir una aclaración de lo indicado en esta 
Circular, podrán comunicarse con el licenciado Jorge Antonio Melina López, adscrito a la 
Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, a la cuenta de correo institucional 
jorge. antonio@iecm.mx 

Sin otro particular, les agradezco de antemano la adecuada implementación de este 
procedimiento institucional, no obstante las limitaciones y dificultades que se pudieran 
presentar por la actual contingencia sanitaria decretada por la autoridad competente 
derivada de la pandemia del Covid-19. Reciban mis saludos cord iales. 

Atentament 

n Geraldo Venegas 
/S~eaí ario Ejecutivo 

e .c.p. Mln>. Mlrio "'llbqUIl Mll'1Indl . Consejero Presidente dellnstl\vlQ EIedOf1lI dflla Ciudad ÓII México (lECM). Pn l u CQIlocmiento. Presentl . 
ConuJeras y ConllJoro. Electo'''les Inl.g .... nt .. del Con .. Jo General deIIECM. Para Su conoeImitoto. Pre .. nt ... 
Lic. Mula GUld.lupe ZIVI1I Pjre:r.. del lECM. TlWIo" de La Unid'" nena de A,.,ntosJuridk::os de! tECM. Pra_ 
Uc. Ull'H 1 .... lnll 8Lanco Clbrlre. TItuLar de la Unidad nena Oto Atd>IYo. Logislica y Apoyo a Orglnos De~Ir-.:lo. deIIECM. Presente. 
An::hlvo . 
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